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RESOL UCION N° 379  
ED./ 

"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE  CORDOBA  

DECANATO 

Ing. Agr.  Félix  Aldo Marrone N° 746 - Ciudad  Universitaria  
Tel. 0351-4334120 E-mail: fcaunc@agro.unc.edu.ar  

FCA 

Córdoba, 27 de Junio de 2018 
CUDAP: EXP:UNC: 0032789/2018 

VISTO: 
Lo establecido por la Resolución Decana! N° 733/04, en relación a las 

actividades de servicios, asesoramientos, consultorías,  etc.  que como actividades de 
extensión prestan Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta 
Unidad Académica; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo establecido por las Ordenanzas Nros. 6/01 y 4/95 del 
Honorable Consejo Superior y por la Resolución Rectoral N° 116/03. 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta 
Casa a fs. 3 de las presentes actuaciones. 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO V:  Autorizar a la Ing. Agr. María Alejandra TUMA BORGONOVO, a 
cargo del Área de Floricultura de la FCA- UNC, a actualizar el costo de los servicios 
que se detallan a continuación, conforme a lo establecido por las Ordenanzas del 
Honorable Consejo Superior N° 6/01 y N° 4/95, Sistema SIGECO, Resolución Rectoral 
N° 116/03 y por la Resolución Decanal N° 733/04, a saber: 

Ramo de 3 varas florales $ 100 
Ramo de Lilium 1 vara $ 80 
Ramo de flores mixtas (6 varas) $ 300 
Ramo de Rosas 1 vara $ 60 
Ramo de flores mixto (Rosas, Gerberas, Alstroemeria) $ 500 
Regalos empresariales (Estructuras más flores) $ 680 
Centros de mesa ( Estructura más flores) $ 380 
Arreglo floral grande $ 800 
Arreglo piramidal atril $ 1100  

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas, comuníquese al Área Económico 
Financiera, a la Secretaría de Extensión, a la Secretaría General, y a la causante. 
Cumplido, 	ívese. 
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